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1. COMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

1.1 Composición del Comité

Presidenta: Embajadora Carmen Luz Guarda (Chile)

Miembros1

Alemania
Antigua y Barbuda
Argentina
Australia
Austria
Bahrein
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Belice
Bolivia
Botswana
Brasil
Brunei Darussalam
Burkina Faso
Burundi
Camerún
Canadá
Chile
Chipre
Colombia
Comisión de las CE
Corea
Costa Rica
Côte d'Ivoire
Cuba
Dinamarca
Djibouti
Dominica
Egipto
El Salvador
Eslovenia
España
Estados Unidos
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón

Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea-Bissau
Guinea, Rep. de
Guyana
Honduras
Hong Kong
Hungría
India
Indonesia
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Jamaica
Japón
Kenya
Kuwait
Lesotho
Liechtenstein
Luxemburgo
Macao
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Mozambique
Myanmar
Namibia
Nicaragua
Nigeria

Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Reino Unido
República Centroafricana
República Checa
República Dominicana
República Eslovaca
Rumania
Santa Lucía
San Vicente y las Granadinas
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Sri Lanka
Sudáfrica
Suecia
Suiza
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Tanzanía
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uruguay
Venezuela
Zambia
Zimbabwe

Consejo de las CE

1Miembros y observadores al 31 de diciembre de 1995.
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Gobiernos observadores1

Albania
Angola
Argelia
Armenia
Belarús
Benin
Bulgaria
Camboya
Chad
China
Croacia
Ecuador
Emiratos Árabes Unidos

Estonia
Federación de Rusia
Fiji
Gambia
Granada
Haití
la ex República Yugoslava

de Macedonia
Letonia
Lituania
Mongolia
Níger
Omán

Papua Nueva Guinea
Rwanda
Saint Kitts y Nevis
Seychelles
Sudán
Taipei Chino
Tonga
Ucrania
Uzbekistán
Vanuatu
Viet Nam
Zaire

Organizaciones internacionales

El FMI, la UNCTAD, el CCI (UNCTAD/GATT), la ISO, la CEI, la FAO, la OMS, la Comisión
FAO/OMS del Codex Alimentarius y la OIE.

1.2 Principales actividades del Comité durante el período en curso

En su primera, segunda y tercera reuniones celebradas los días 21 de abril (G/TBT/M/1),
14 de julio (G/TBT/M/2) y 20 de octubre (G/TBT/M/3) respectivamente, el Comité escuchó las
declaraciones relativas a la aplicación y administración del Acuerdo.

En su reunión de abril, el Comité adoptó su reglamento (G/TBT/1). El Comité tomó nota de
las declaraciones formuladas en relación con los procedimientos de notificación previstos en el Código
de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas que figura en el Anexo 3
del Acuerdo, y acordó que la Presidenta del Comité informara al Presidente del Comité de Asuntos
Presupuestarios acerca de las necesidades financieras comunicadas por el representante de la ISO en
relación con los recursos que necesita el Centro de Información de la ISO/CEI para el funcionamiento
del servicio de información de la OMC sobre normas administrado por la ISO.

En su reunión de julio, el Comité adoptó decisiones y recomendaciones relativas a: i) las
declaraciones en materia de aplicación y administración del Acuerdo de conformidad con el párrafo 2
del artículo 15 del Acuerdo; ii) los procedimientos de notificación; y iii) los procedimientos de
intercambio de información (G/TBT/1/Rev.1).

En su reunión de octubre, el Comité adoptó decisiones y recomendaciones relativas a: i) la
asistencia técnica y ii) las actividades regionales relacionadas con las normas, y acordó la estructura
de su primer examen anual de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15 del Acuerdo (G/TBT/1/Rev.2).

El Comité deliberó asimismo sobre la cuestión del etiquetado ecológico y acordó que los debates
continuaran en reuniones informales conjuntas con el Comité de Comercio y Medio Ambiente.

1Miembros y observadores al 31 de diciembre de 1995.
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Los días 6 y 7 de noviembre, el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio y el Comité de
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias celebraron una reunión extraordinaria conjunta sobre los
procedimientos de intercambio de información con objeto de facilitar la aplicación de dichos
procedimientos por algunos Miembros (G/TBT/W/16).

2. APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

2.1 Declaraciones en materia de aplicación y administración del Acuerdo (párrafo 2 del artículo 15)

Cuadro 1 - Declaraciones en materia de aplicación y administración del Acuerdo recibidas

Miembros
Fecha de entrada

en vigor
Documentos en que figuran las declaraciones

de los Miembros en materia de aplicación

REPÚBLICA CHECA 1º de enero de 1995 G/TBT/2

2.2 Comunicaciones ad hoc de los Miembros

Hong Kong

Los productos registrados de conformidad con el Sistema de etiquetado voluntario con indicación
de la eficiencia energética de los aparatos de refrigeración para uso doméstico, que se anunció el 15 de
junio de 1995, puedan llevar una etiqueta específica que indique el consumo y la eficiencia energéticos,
medidos de conformidad con la norma 8187 de la ISO.

México

México ha adoptado las siguientes medidas legislativas, reglamentarias y administrativas desde
el 1º de enero de 1995:

2/1/1995: Acuerdo por el que se establece la equivalencia entre las Fracciones Arancelarias de la Tarifa
de la Ley del Impuesto General de Importación Derogada, Creada o que modificaron su texto y las
Fracciones vigentes.

26/1/1995: Relación de Patrones Nacionales de Medición.

17/2/1995: Primera Resolución que reforma y establece las Reglas de Carácter General relativas a
la Aplicación de las Distorsiones en Materia Aduanera del TLC de América del Norte.

3/4/1995: Anexos de la Resolución que establece para 1995 Reglas Fiscales de Carácter General
relacionadas con el Comercio Exterior.

13/4/1995: Acuerdo por el cual se facilita al Instituto Nacional de Ecología para expedir autorizaciones
(Guías Ecológicas) para la importación de neumáticos usados y cubiertos de mantas gastadas en el Estado
de Baja California.

19/4/1995: Plan nacional de Normalización para 1995.

11/5/1995: Decretos de Reformas y Adiciones al diverso que establecen Programas de Importación
Temporal para Reducir Artículos de Exportación.
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11/5/1995: Decreto que reforma al diverso para el fomento y operación de las empresas altamente
exportadoras.

1/6/1995: Reglamento Interior de la Secretaría de Energía.

2/6/1995: Reglamento Interior de la Secretaría de Energía (fe de erratas)

14/6/1995: Aclaración al Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

21/6/1995: Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

24/6/1995: Acuerdo por el que se sujeta a Permiso Previo de Importación a las llantas usadas que vengan
montadas en un rin.

30/6/1995: Acuerdo que reforma y adiciona al diverso que establece la clasificación y codificación
de mercancías cuya importación está sujeta a Regulaciones Ecológicas.

21/7/1995: Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria.

23/11/1995: Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

3. NOTIFICACIONES

Desde el 1º de enero de 1995, fecha de entrada en vigor del Acuerdo, hasta el 31 de diciembre
de 1995, han sido efectuadas 365 notificaciones por 26 Miembros.
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3.1.1 Notificaciones previstas en el párrafo 7 del artículo 10 - Acuerdos bilaterales o multilaterales
concertados por los Miembros sobre cuestiones relacionadas con reglamentos técnicos, normas
o procedimientos de evaluación de la conformidad

En 1995 no se efectuó ninguna notificación de conformidad con el párrafo 7 del artículo 10.

3.2 Objetivo y razón de ser indicados en las notificaciones

Cuadro 3 - Objetivo y razón de ser indicados en las notificaciones efectuadas en 1995

Objetivo y razón de ser Notificaciones recibidas en 1995

Seguridad nacional 2

Prevención de prácticas que puedan inducir a error 20

Protección de la salud o seguridad humanas 122

Protección de la vida o la salud animal o vegetal 5

Protección del medio ambiente 37

Requisitos en materia de calidad 94

Armonización 46

Adaptación a nuevas legislaciones nacionales 15

Reducción o supresión de obstáculos al comercio 31

Economías de coste y aumentos de la productividad -

Otros 11

TOTAL 3833

3.3 Cumplimiento por los Miembros en el año en curso del plazo recomendado para la presentación
de observaciones4

El Comité ha recomendado que se prevea un plazo de 60 días o más para la presentación de
observaciones por los demás Miembros (G/TBT/1/Rev.1 y 2). En 1995, los Miembros previeron,
en promedio, 52,3 días naturales para la presentación de observaciones, en el caso de 15 notificaciones
el plazo para la presentación de observaciones ya había transcurrido y en el de 40 no se especificó
dicho plazo. En el cuadro que figura a continuación se indican los datos pertinentes sobre el
cumplimiento por cada Miembro en 1995 del plazo recomendado para la presentación de observaciones.

3En varias notificaciones se indicó más de un objetivo, de modo que el número total de objetivos no coincide
con el número total de notificaciones recibidas en 1995.

4Para el cálculo del tiempo, se cuenta como primer día la fecha en que la Secretaría de la OMC
publique la notificación (en inglés).
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Cuadro 4 - Cumplimiento por los Miembros en 1995 del plazo recomendado para la presentación de observaciones

Miembro

Número de notificaciones efectuadas con un plazo para presentar
observaciones

Total

Menos de 45 días De 45 a 59 días
60 días o

más

Plazo no
especificado o ya

transcurrido

Alemania 1 1 2

Australia 4 9 5 2 20

Bélgica 17 17

Canadá 14 8 5 2 29

Comunidades Europeas 1 5 20 6 32

Corea, Rep. de 7 1 5 13

Dinamarca 3 8 17 28

El Salvador 1 1

España 4 4

Estados Unidos 13 6 10 29

Finlandia 1 3 4

Francia 1 1

Hong Kong 3 1 2 6

India 4 7 11

Japón 6 18 23 1 48

Malasia 1 1

México 13 2 10 4 29

Noruega 5 1 6

Nueva Zelandia 1 1

Países Bajos 5 25 2 1 33

República Checa 5 7 12

República Eslovaca 1 7 6 14

Singapur 1 1 6 8

Suecia 5 5

Suiza 2 2 4

Tailandia 1 3 3 7

TOTAL 83 108 119 55 365
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4. PUBLICACIONES Y SERVICIOS DE INFORMACIÓN

4.1 Publicaciones utilizadas para anunciar que se está trabajando en la elaboración de
proyectos de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 2.9.1 y 5.6.1 del Acuerdo

En el documento G/TBT/2 figura la información pertinente.

4.2 Publicaciones en las que se dan a conocer los textos definitivos de reglamentos técnicos
y procedimientos de evaluación de la conformidad, con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 2.11 y 5.8 del Acuerdo

En el documento G/TBT/2 figura la información pertinente.

4.3 Servicios a los que puede solicitarse información, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 10 del Acuerdo

En los documentos G/TBT/ENQ/1-3 figuran las listas actualizadas de los servicios de información
previstos en los párrafos 1 y 3 del artículo 10 del Acuerdo.

5. ASISTENCIA TÉCNICA Y TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO

En 1995 la Secretaría prestó asistencia técnica, previa solicitud, a los Gobiernos de Túnez y
de Tailandia.
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6. SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 14

Diferencia

Solicitud de

celebración de
consultas (fecha de

distribución)

Petición de asociación
a las consultas

Solución mutuamente
convenida

Fecha de

establecimiento del
grupo especial

Estados Unidos- Pautas para

la gasolina reformulada y
convencional

Venezuela

2 de febrero de 1995
(WT/DS2/1)

10 de abril de 1995

(WT/DSB/M/3)

Brasil
12 de abril de 1995

(WT/DS4/1)

31 de mayo de 1995
(WT/DSB/M/5)

Corea - Medidas relativas al

tiempo de conservación de los
productos

Estados Unidos
5 de mayo de 1995

(WT/DS5/1)

Canadá
24 de mayo de 1995

(WT/DS5/2)

31 de julio de 1995
(WT/DS5/5 y Corr.1)

Japón

9 de junio de 1995
(WT/DS5/4)

Comunidades Europeas -
Denominación comercial de

los moluscos del género

Pectinidae

Canadá
24 de abril

(WT/DS7/1)

Chile
9 de junio de 1995

(WT/DS7/2)

19 de julio de 1995
(WT/DSB/M/6)

Islandia
9 de junio de 1995

(WT/DS7/3)

Japón
9 de junio de 1995

(WT/DS7/4)

Perú

12 de junio de 1995
(WT/DS7/5)

Perú

25 de julio de 1995
(WT/DS12/1)

Canadá

18 de julio de 1995
(WT/DS12/3)

11 de octubre de 1995

(WT/DSB/M/8)

Chile
11 de agosto de 1995

(WT/DS/12/2 y Rev.1)

Japón
17 de agosto de 1995

(WT/DS12/5)

Chile

31 de julio de 1995
(WT/DS14/1)

Canadá

7 de agosto de 1995
(WT/DS14/2)

11 de octubre de 1995

(WT/DSB/M/8)

Perú

11 de agosto de 1995
(WT/DS14/3)

Japón
17 de agosto de 1995

(WT/DS14/4)

Corea - Medidas relativas al

agua embotellada

Canadá
22 de noviembre

de 1995
(WT/DS20/1)

Estados Unidos
30 de noviembre

de 1995
(WT/DS20/2)

Comunidades Europeas
14 de diciembre de 1995

(WT/DS20/4)
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7. CÓDIGO DE BUENA CONDUCTA PARA LA ELABORACIÓN, ADOPCIÓN Y
APLICACIÓN DE NORMAS

En 1995 aceptaron el Código 28 instituciones con actividades de normalización de 26 Miembros.
Las notificaciones de aceptación del Código presentadas por las instituciones con actividades de
normalización figuran en los documentos G/TBT/CS/N/1-27 y 31. El documento G/TBT/CS/1/Rev.1
contiene una listaporMiembro de todas las instituciones con actividades de normalización que aceptaron
el Código en 1995.

El primer Repertorio del Código de Normas OTC de la OMC ha sido publicado por el Centro
de Información de la ISO/CEI a mediados de febrero de 1996.

8. DOCUMENTOS DE TRABAJO Y DOCUMENTOS ESPECIALES DISTRIBUIDOS DURANTE
EL PERÍODO EN CURSO

Signatura Fecha de publicación Título y contenido
Número de

páginas

G/TBT/W/1 19 de enero de 1995 Notificaciones pendientes en virtud del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio de la Ronda de Tokio distribuidas
para información de los Miembros del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio de la OMC 78

G/TBT/W/2 10 de marzo de 1995 Proyecto de actualización de las Decisiones
y Recomendaciones adoptadas por el Comité
de Obstáculos Técnicos al Comercio de la
Ronda de Tokio con respecto a los
procedimientos de notificación y de
intercambio de información 12

G/TBT/W/2/Rev.1 21 de junio de 1995 Proyecto de actualización de las Decisiones
y Recomendaciones adoptadas por el Comité
de Obstáculos Técnicos al Comercio de la
Ronda de Tokio con respecto a los
procedimientos de notificación y de
intercambio de información 13

G/TBT/W/3 13 de marzo de 1995 Proyecto de lista de direcciones de los
servicios nacionales de información 22

G/TBT/W/4 24 de marzo de 1995 Procedimientos de notificación relativos al
Código de Buena Conducta para la
Elaboración, Adopción y Aplicación de
Normas, que figura en el Anexo 3 del
Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio - Formularios e
instrucciones de notificación 7

G/TBT/W/4/Rev.1 15 de mayo de 1995 Procedimientos de notificación relativos al
Código de Buena Conducta para la
Elaboración, Adopción y Aplicación de
Normas, que figura en el Anexo 3 del
Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio - Formularios e
instrucciones de notificación (Revisión) 7

G/TBT/W/5 4 de abril de 1995 Proyecto de lista de direcciones para los
servicios competentes a efectos de consultas 10

G/TBT/W/6 4 de abril de 1995 Distribución de notificaciones a las partes 14
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Signatura Fecha de publicación Título y contenido
Número de

páginas

G/TBT/W/6/Add.1 18 de mayo de 1995 Distribución de notificaciones a las partes -
Nota de la Secretaría 1

G/TBT/W/7-
TBT/W/193

22 de mayo de 1995 Proyecto de acta de la reunión celebrada el
21 de abril de 1995 17

G/TBT/W/8 27 de junio de 1995 Comunicación de los Estados Unidos
relativa al examen anual de la aplicación y
administración del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio de la
OMC 2

G/TBT/W/9 5 de julio de 1995 Comunicación del Canadá relativa al
etiquetado ecológico 2

G/TBT/W/10-
TBT/W/194

11 de agosto de 1995 Proyecto de acta de la reunión celebrada el
14 de julio de 1995 11

G/TBT/W/11-
WT/CTE/W/10

29 de agosto de 1995 Historia de la negociación del alcance del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio en lo que respecta a los requisitos
de etiquetado, las normas de aplicación
voluntaria y los procesos y métodos de
producción no relacionados con las
características de productos - Nota de la
Secretaría 58

G/TBT/W/12 22 de septiembre de 1995 Examen anual de la aplicación y el
funcionamiento del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio de la
OMC - Propuesta sobre el contenido del
examen anual 4

G/TBT/W/13 25 de septiembre de 1995 Supresión del carácter reservado de un
documento 1

G/TBT/W/14 29 de septiembre de 1995 Decisiones y Recomendaciones adoptadas
por el Comité de Obstáculos Técnicos al
Comercio de la Ronda de Tokio 5

G/TBT/W/15-
TBT/W/196

22 de noviembre de 1995 Proyecto de acta de la reunión celebrada el
20 de octubre de 1995

G/TBT/W/16 22 de noviembre de 1995 Reunión extraordinaria conjunta de los
Comités de Obstáculos Técnicos al
Comercio y de Medidas Sanitarias y
Fitosanitarias sobre procedimientos de
intercambio de información - Informe de la
Presidenta 12

G/TBT/W/17 6 de diciembre de 1995 Comunicación del Ecuador sobre la
Decisión 376 de la Comisión del Acuerdo de
Cartagena 2

G/TBT/Spec/1 22 de mayo de 1995 Petición de nuevas sugerencias en relación
con el documento G/TBT/W/2 (Proyecto de
actualización de las Decisiones y
Recomendaciones adoptadas por el Comité
de Obstáculos Técnicos al Comercio de la
Ronda de Tokio con respecto a los
procedimientos de notificación y de
intercambio de información) 2

G/TBT/Spec/2 15 de noviembre de 1995 Proyecto de informe (1995) del Comité de
Obstáculos Técnicos al Comercio 2




